
Decreto  de 24 de abril, estableciendo en el Tribunal de cuen-
tas un Contador 4? 

El Presidente de la República á sus habitantes. 

Considerando: que los tres Contadores del Tribunal 
de cuentas de la República, no son suficientes para glo-
sar i finiquitar las muchas cuentas que existen pendientes: 
atendiendo, á' que por dispocisiones posteriores, las de los 
fondos municipales i de instruccion pública deben tambien 
ser glosadas por dicha oficina, i que en tal virtud se han 
multiplicado los quehaceres ordinarios del Tribunal; por lo  
que se hace preciso crear un nuevo empleado, invistiéndo-
le de las mismas funciones de. los demas; en uso de sus 
facultades ordinarias i delegadas, 

DECRETA: 

Art. ùnico —Habrá en el Tribunal de cuentas de la 
República un Contador 4?, investido de las mismas facul
tades que los demas de igual titulo. del Tribunal; remune
rándose su servicio con el  sueldo de sesenta pesos mensuales- 

Dado en Granada, en la casa de Gobierno, á, 24 de 
abril de l867— Fernando Guman. 
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